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La obra  
En el año 2004 se cumplen diez años de la legalización, por primera 
vez en su historia, de las Empresas de Trabajo Temporal en España. 
Durante este ya largo periodo de tiempo han sido muchas las 
discusiones doctrinales y sociales sobre el auténtico papel que 
debería desarrollar este peculiar tipo de empresa. Y, del mismo 
modo, también han sido muchas las modificaciones legales y 
convencionales de una regulación sumamente escueta, pero 
terriblemente compleja y de una indudable trascendencia social. 
Todos estos aspectos, unidos a la reciente aprobación del IV 
Convenio Colectivo de ETT, así como los avanzados trabajos de la 
Comisión en torno a una Directiva específica sobre este tema, 
aconsejan un análisis pormenorizado del papel reservado a este tipo 
de empresas en nuestro sistema de relaciones laborales; un análisis 
que partiendo de la experiencia comparada y de las nuevas 
perspectivas comunitarias e internacionales, profundice en todos y 
cada uno de los núcleos temáticos de esta cuestión. 
El presente trabajo pretende abordar de forma pormenorizada todas 
y cada una de estas cuestiones, centrándose en aspectos como el contrato de puesta a disposición, el 
régimen retributivo del empleado en misión, la regulación sancionadora desde la perspectiva 
administrativa, la prevención de riesgos laborales en este concreto sector, o la evolución y contenidos de 
una regulación colectiva especialmente importante en el desarrollo de este sector.  
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